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Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo  
Auto no tiene en cuenta notificación y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01122-00  
 
1. No se tiene en cuenta la gestión de notificación de los 
demandados arrimada por la parte actora (PDF 014, C001), 
habida cuenta que la misma no cumple con las previsiones del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, dado que no se logró acreditar 
que “el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.”  
 
2. Requerir a la parte actora, a fin de que proceda a integrar el 
contradictorio en el presente asunto y notifique en debida forma 
al codemandado Jaime Ortiz Linares, en los términos 
establecidos en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, o en su 
defecto, conforme los parámetros de los cánones 291 y 292 del 
CGP.  
  
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 189 del 30 de noviembre de 2023. 
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